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P(A)T. Prevención de los 

accidentes de Tráfico

Forma jurídica: entidad privada sin ánimo de lucro 

declarada de utilidad pública.

Fundada en octubre de 1968 por un equipo de personas unidas por un mismo ideal: “salvar vidas”.  La misión de P(A)T 
es:

• Influir en la sociedad para minimizar el riesgo de la movilidad bajo la óptica de la “visión cero”, que tiene como 
propósito llegar a las cero víctimas de tráfico. 

• Lograr que los políticos incorporen la seguridad vial y la reducción de víctimas en sus discursos y prioridades.

• Concienciar a la población en general y los conductores en particular sobre la importancia de respetar a los demás 

usuarios de la vía y cumplir las normas de movilidad, defendiendo el derecho a la vida y a la integridad física.
• Estimular la investigación y estudios en temas de movilidad y seguridad vial.

• Luchar por los derechos de las víctimas y por mejorar su calidad de vida.
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SOBRE P(A)T

La actividad de P(A)T se centra en 
cuatro ejes:

Ayuda post–accidente: Los 
siniestros de tráfico son una 

realidad que afecta a miles de 

personas cada año y cuyas 

consecuencias invaden todas las 
áreas de la vida: física, psicológica, 

social y familiar. 

El objetivo de P(A)T es informar, 

orientar y dar apoyo a las personas 

afectadas, ofreciendo una 

atención adecuada a las 
diferentes necesidades 

individuales, con la finalidad de 

ayudar a paliar las posibles 
secuelas y evitar un trauma 

secundario. P(A)T ofrece 

orientación legal, asesoramiento 
técnico y orientación psicológica 

mediante grupos de duelo y 

grupos de ayuda mutua.

Prevención: Convencida de que 

las reglas se crean entre todos, 

P(A)T trabaja para construir una 
movilidad sostenible, saludable y 

segura. Para ello, imparte cursos 

específicos para jóvenes y 
mayores, y cursos de recuperación 

de puntos, entre otros. 

Dar visibilidad a las víctimas: P(A)T 
sostiene que es necesario impulsar 

cambios en aspectos 

administrativos, legislativos, 
judiciales y asistenciales para dar 

respuesta a las demandas y 

necesidades de las víctimas. 
Además, hace falta un cambio en 

la sociedad para que se 
reconozcan sus derechos, para lo 

que es importante darles visibilidad 

y voz. P(A)T mantiene el debate en 
los medios de comunicación y 

ante los responsables políticos con 

propuestas de cambios legales 

para mejorar sus derechos y 
mejorar la  asistencia integral a las 

víctimas.

Actividades de investigación.
P(A)T realiza estudios tanto a nivel 

nacional como internacional en 

materia de siniestros de tráfico y 
apoya el conocimiento 

multidisciplinar, colaborando con 

diferentes institutos y asociaciones. 
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